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coNTRATo DE pnesleclót¡ DE sERVtctos pRotEstoNALEs euE cEtEBRAN poR UNA paRTE Et tNsTtTUTo MUNtctpAt DE
pENstoNEs, A eurEN EN ro sucEsrvo sE rE DENoMINARÁ'et r¡stttuto". REpRESENTADo EN EsTE acTo poR Er rNG.

JUAN ANToNro coNzÁrEz vrtLAsEñon. ¡¡'¡ su clnÁctER DE DrREcToR. y poR rA oTRA pARf¡ te oaa. sulrntro lNení
oRDAz solEto. eurEN EN r.o sucEsrvo sE r.E DENoMtNAnÁ "te pno¡¡stoNtsTA"; y AcTuaNDo DE MANERA

coNJUNTA sE r.¡s oeno¡utNenÁ '[As pARTEs". rAs cuAlEs sE suJEraN Al TENoR DE ras srcurENTES DEcrARAcroNEs
v ctÁusutls:

DECI.ARACIONES

l.l. Que es un Orgonismo Público Descenlrolizodo de lo Admin¡slroción Público Mun¡c¡pol, con personolidod
juríd¡co y potrimonio propio, creodo medionte Decreto No.874€3-10 P.E., publicodo en el Periódico Of¡c¡ol
del Esiodo No. 69 del sóbodo 27 de ogos'to de 1983 y que en lo ocluol¡dod se rige por ¡o dispueslo en lo Ley
del lnstilulo Municipol de Pensiones.

1.3. Que de conform¡dod con el ortículo 8 frocciones lX y XV y demós relolivos y oplicobles de lo Ley del lnstituto
Municipol de Pens¡ones, el lNG. JUAN l¡,¡fO¡¡tO GOt¡zÁtEz vlLLASEÑOR, en su corócler de D¡rector, liene los

focullodes poro representor ol lnstitulo, osí como poro reolizor los oclos necesorios poro el deb¡do
f unc¡onomiento del Orgonismo.

1.4. Que 'EL lNSflTt fO" tiene por objefo otorgor prestociones de seguridqd sociol o los trobojodores ol serv¡cio
del Mun¡cipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descentrolizodos que se incorporen, osí como los del propio
lnstiluto, en férminos del ortículo I de lo Ley del lnstituto Mun¡cipol de Pens¡ones.

1.5. Que tiene su dom¡cilio ubicodo en Colle Río Seno # I 100, Colonio Alfredo Chóvez, C.P. 31414, en eslo Ciudod
de Chihuohuo, con RFC 1MP830825SM3.

l.ó. Que celebro el presenle conlrolo de derecho público en pleno concordoncio y 'totol opego o lo
esloblec¡do en el Código Civil del Estodo de Chihuohuo como Ley supleforio, según Io dispone el Artículo
Décimo Cuorto Tronsitorio de lo Ley del lnsl¡tuio Municipol de Pensiones.

l-7. Que es su volunlod conlrolor los servicios profesionoles independ¡enles de un médico con ¡o especiolidod
de ANESrESIOIOGIA, medionle el pogo de honoror¡os que mós ode¡onfe quedon especificodos en los

clóusulos del presenle ¡nslrumenlo por codo servicio que presle.

11.1. Que es uno persono físico, de nocionolidod mexicono, moyor de edod, con copocidod legol poro
controtor y obligorse iurídicomente, ocreditondo su personolidod con Cédulo Profesionol 12036238.

Que cuenlo con Cédulo de Especiolidod No. 150349I6.

coNrrAro oE p¡EsracróN DE sErvrcros rrorEsloNArEs u¡rE-crs-sA-03-202ó,
ctl.¡!¡ADo pot E! tNsmuTo uNtct?al oE ?ENstoNEs y t a Dta. su rro aNAHí o¡DAt soTtlo. EL ot DE fEltEto oE 2026.

Colb Río Seno No. I lO. Coonio afredo Chóvez. Chihuohuo. Chih-. Ieéfono Diecto 1072). hnp://M.muñicipi€hihuohuo.gob.mx

NO. rMPE-CPS.SA-03-202ó

I. DECTARA "ET INSTITUTO'':

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO OOHZÁI¡Z vl¡.1¡StÑOn, ocredilo su personolidod como D¡reclor del lnstiiuto
Mun¡cipol de Pensiones, con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presidente Municipol, el Llc.
MARCO ANTONIO BONlttA MENDOZA, el dío l0 de septiembre del 2024, osí como con el Aclo de Tomo de
Protesto correspondiente.

II. DECI.ARA "LA PROFESIONISIA": x
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11.3. Que se encuenlro ol corienle de sus obligociones fiscoles y su Regislro Federol de Coniribuyenles es

oAss9¡o3tór5ó.

11.4. Que señolo como domic¡¡io poro oír y recib¡r lodo tipo de nol¡ficociones y documentos relocionodos con el
cumplimento y ejecución objeto del presenle controlo, el ublcodo en lo Colle Ay- tronclsco Zofco «Xrl,
Zorco, 31020, en lo ciudod de Chihuohuo, Chlhuohuo.

11.5. Que cuento con lo infroesfrucluro. conocimienlos y copocidod requeridos poro lo prestoc¡ón del servicio
ob,elo del presenle conlrolo, lo que le permile gorontizor o 'E[ lNsffTUfO" el cumpl¡miento de los

obl¡gociones con'troÍdos en el presenle.

ll.ó. Que decloro bojo proieslo de decir verdod, que conoce el conlenido de esle controlo y los requisilos que
se esloblecen en el mismo, osí como lombién se obligo o llevor o cobo su cumplim¡enlo de ocuerdo con lo
estoblecido en el mismo, osí como con lo demós normol¡v¡dod que conespondo.

<.
, . DECTARAN't S PAnÍES".

cr.Áusur.¡s

PRIM . - OBJETO. "lA PROIESIONISIA", se obligo o proporc¡onor de mqnero no exclusivo y conforme o los

lineomientos que mós delonle se esloblecen, los serv¡cios de ANESIESIOTOGíA, o lodos los personqs que 'EL
INSTITUTO" designe poro ello, en los lérminos y condic¡ones de esle inslrumenlo, medionte el pogo de los honororios
que mós odelonle se delollon.

A. 'LA PROTE§lONlSTA" se obl¡go en lodo momento con lo derechohob¡encio o

o. Olorgorles occeso y d¡sponib¡lidod poro los servicios oferlodos, en sus propios inslolociones o en cuolqu¡er
olro lugor que ocuerde con "El, lNSffUfO".

Dhigirse o los mismos en lodo momenlo con respeto y dign¡dod.

Cu¡dor que los servicios que le seon prestodos se le proporcionen con pn'vocidod y respelo.

Brindole, tonto o lo derechohob¡enc¡o. como o sus ocompoñontes, medidos de seguridod odécuodos.

Dorle o conocer su ideni¡dod y grodo de preporoción, osí como de lo peEono responsoble del equ¡po que

c.

d.

e-

en su coso esté ufilizondo.

coNTtaTo DC ¡tEsTActóN DE sEtvtctos ttontstoNALt! tItE. c¡s-s^-t 3.202¿,
cEu!¡ADo ?o¡ Et tNirtruro MuNtct?al DE tENstoNEs y !a ota, su t(o aNAlti otD^r sotlo, ELo¡ DE tEatEto D! 2o2ó.

Cor. Rb S6.to r¡o. ¡ lCO. Cob.io aié(b Ch¿vé¿ Chln olxro. Clñ'Ieríoño Ol€cio P7A, htlgJrlnvr*.rn icipiod*n ohrro.gob.ñu

2(b9

NO. tMPE.CPS-SA-03-2026

lll.l. Que se reconocen recíprocomenle lo personol¡dod y copoc¡dod ¡egol con lo que se oslenlon y monifieslon
su volunlod pleno de osumir los derechos y obligoc¡ones que sé deriven del presenle conlrolo de
conform¡dod con lo dispueslo en el orlículo 2504 y demós relolivos y oplicobles del Código Civil del Estodo

de Chihuohuo, ol tenor de los siguientes:

SEGUNDA. - CONDICIONES DEL SERVICIO. "l,A PROfESIONISTA" se compromele o que cuolquier servicio preslodo
deberó ser brindodo de monero seguro, oportuno, profesionol y eficienle; sin d¡scriminoción por motivos de edod,
genero, nivel socioeconóm¡co, derechohobiencio, of¡l¡oc¡ón o podecimienio preex¡slenle, y se reolizoró de
conformidod con lo siguienle:

J
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t. Solicitor en codo consullo, lo orden de servic¡os subrogodos emitido por "E[ INSTITuTO".

g. lnformorle en formo comprens¡ble lo relolivo o su podecimiento, los métodos, d¡ognósl¡cos y sus riesgos,

beneficios, oltemotivos, osí como los medidos teropéulicos que se requieron.

h. No somelerlo o ningún procedimiénlo d¡ognóstico o leropéut¡co, sin ser informodo precisomenle de sus

riesgos, benefic¡os y olternofivos. As¡m¡smo, permil¡r que porticipe en los dec¡s¡ones rélocionodos con su

lrolomienlo y el diognosl¡co de su podéc¡mien'to.

i. lnformorle que podró solicitor olros op¡nlones sobre su podecim¡en'to.

j. lnformorle que podró negorse o oceplor los propuestos leropéuticos

Poro toles efeclos, "[AS PARTES" se obligon o esloblecer meconismos de seguimienlo y evoluoción de lo
olenc¡ón olorgodo o los derechohobientes y de los servicios brindodos. Cuolquier obuso, impericio o
negligencio cometido duronle lo prestoción de los servicios, seró soncionodo por lo Comisión Nocionol de
Arbilroje Médico (CONAMED), uno vez que se hoyon ogotodo los gestiones de lo comis¡ón locol, liberondo de
todo responsobilidod poro loles efeclos o "EI INSTITUTO".

B. "LA PROtESIONISTA" ejerceró sus servic¡os de monero independienle, de conformidod con lo siguienie

I . Normo Oficiol Mex¡cono NOM-024-SSA120l2 del Expediente Clín¡co EIecirónico.
2. Normo Oficiol Mexicono NOM-0O4-SSA3-2012, del Exped¡enle Clínico.
3. Y en generol todo lo señolodo en los Normos Oficioles Mexiconos y demós normolividod oplicoble en

molerio de solud.

l. Prescr¡oción de medicomenlos ocorde ol Cuodro Bós¡co de Med¡comentos de "EL lNSTlTuTO".

n En ¡os cosos de otenc¡ón médico hosp¡tolorio, el médico ocudiró o preslor lo oienc¡ón en el hospitol en
donde "EI INSTITi IO" hoyo ind¡codo el internomienfo.

Cuondo el responsoble de lo oienc¡ón méd¡co en el servicio de urgencios de "E[ INSTITUTO" lo requ¡ero, "LA

PROFESIONISTA" ocudiró o preslor voloroción médico, duronle su turno de guordio.

p. Respeior los reglomentos inlemos de codo hospitol.

q- Lo consullo exlerno se reol¡zoró en díos y hororios ob¡erlos, bojo previo c¡to, mismos que no serón
modificobles sin un ocuerdo previo con "EL INSTITUIO'.

coMraro oE prEsT^crói¡ oE lE¡vtctoi ?torEsot{alEs ll pt-cri-s^-03-2o2ó,
cElEBtADo ?o¡ E! [{s u¡o u¡üct?a! oE pEt{stor{Es y LA Dta. suMrxo aNABí onDAI soIELo. Et ol oE fE!¡Eao DE 202ó.

Colle Río Sáo No- I l@, Cólonio AfredoChóvez, Chihuohuo, Chih., Teléfo.o Dnecro (072). htpr/u/w.muñicipi-hihuohuo.gob.mx

NO. rMPE-CPS-SA-03-202ó

k. Hocer regislros en el Exped¡enle Clínico en lodo oclo de otención médico, tonlo o n¡vel de consultorio
como de hospilol, ocorde o lo señolodo en:

m. Alención ordinorio o n¡vel de consultorio y de hospilol. y el cumpl¡miento cobol de los guordios poro /
coberturo de lo olención méd¡co urgenle o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por "EL INSI]ÍUTO" \
codo oño en coniunlo con los médicos por especiol¡dod. 

C

o.
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Los inlervenciones quirúrgicos se llevorón o cobo, de ocuerdo con lo progromoc¡ón conven¡do con 'E[
INSTIIUTO".

'LA PROFESIONISTA" deberó contor con equipo de cómputo con conex¡ón o ¡nlernel, impresoro y
consumibles poro el uso del Sislemo de Ges'tión de lnformoc¡ón en Solud de "E[ INSTITI TO'.

'tA PROFESIONISIA" ol¡mentoro el Sistemo de GeSl¡ón de lnformoción en Solud, donde se llevorón o cobo
¡os gestiones relot¡vos o cilos, exped¡enles electrónicos y occeso o med¡comenlos y loborolorios.

U "tA PROtESIONISTA" entregoró o los derechohobientes los rece'tos u ordenes de servicios que conespondon
según lo consulto que lleven o cobo.

C. "EL lN§TIIUTO" se obligo con "l,A PROFESIONISIA" o proporcionor lo s¡gu¡enle:

l. Proporc¡onor usuor¡o y conlroseño poro operor elSislemo de Gestión de lnfomoción en Solud.

2. Reol¡zor uno copoc¡loc¡ón poro el uso y odminislroción del Sisiemo de Geslión de lnformoción en Solud

3. Así como proporcionor osesorío e informoción necesorio poro llevor o cobo lo presloción del servicio.

ERA. - TUGAR DE LOS SERVICIOS. Los servicios serón preslodos por "tA PROFESIONISTA" en los ¡nstolociones

s.

T

ubicodos en Ave. Zorco, Número 3001, Colonio Zorco, C.P.31020, Chihuohuo, Ch¡huohuo, y/o en los instolociones
que "Et INSIITUTO" designe.

CUARTA. - CONtna¡neglCtóN. "Et lNSTlfUTO", por el serv¡c¡o o que se refieren los clóusulos onteriores, se obl¡go o
pogor o "LA PROtESIONISTA", en concepto de honororios, los servicios que se describen en el lobulodor s¡guiente,
considerondo que los precios que se señolon son onles de Io retención del lmpuesfo Sobre lo Rento:

dío hób¡l inmed¡oto s¡guiente

coNnato ot p¡ESIAcróN DE sE¡vtcros tRorEsroNALEs ü¡rpE.c¡s-sa-03.2026.
cELalR^Do pot EL!NsnTUTo MUNtctpaL DE pENstoNls y LA Dta. suM[(o aNAHíotoaz so¡clo, EL ol D! tEltE¡o DE 2o2¿.

PRECIO UNITARIO

ANEstEsrA e¡r creucíe ruguLAToRtA (rMpE), RESoNANCTA

r.¡¡GtÉICt v ro¡¡ocnnríe

Primer Procedim¡enlo $1,800.00
Segundo $1,000.00
Tercero $500.00
Cuorto $450.00

ANESTESTA pnnn creuoÍa REALTZADA EN HosplTAL $2,400.00

eprcrcróN o¡ cnrÉr¡n vrroso $2,000.00

Los lrolomienlos y/o procedim¡enlos derivodos de cosos médicos compl¡codos, oiípicos o de evolución no
previslo, que impliquen gostos odicionoles, requerirón oulorizoc¡ón previo de lo Subdirección Medico,
Coordinoc¡ón de Servicios Subrogodos o Superv¡sión de Hospifoles, poro proceder o su coberluro conforme ol

\bulodor vigente.

Colle Río Seño No. I lm, Colonio Afredo Chóve¿ Chihuohuo. Chih.,Ieléfono Dir€lo {072], http://wRw-municipi6hihuohuo.g6S.mx

NO. r'l¡rPE-CPS-SA"03-202ó

QUINTA. - TORMA DE PAGO. Los pogos se efectuorón o mós lordor el dío último del mes, previo recepción de lo
focturo que cumplo los requ¡silos f¡scoles oplicobles, o fovor del lnslitulo Municipol de Pens¡ones, con domicilio en
Colle Rio Seno, No. I100 Col. Alfredo Chóvéz de eslo ciudod C.P. 31414, con Regislro Federol de Conlribuyenles
IMP-830825-SM3, y deberón entregorse o mós'lordor el dío l7 de codo mes y cuondo este seo inhóbil se recibirón el

J

SERVtCtOS/ESTUDtOS ESPECTHCOS
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A codo focturo se deberón odjunlor los solicitudes de serv¡c¡os subrogodos enlregodos por los poc¡entes, osí como
un resumen que incluyo lo reloc¡ón de los servicios otorgodos por focturo, poro reolizor el pogo conespond¡enfe, o
entero sotisfocción por porle de "Et INSTITUTO'.

Así mismo, se eslipulo que los focturos deberón em¡t¡rse o mós lordor ó0 dÍos después de lo fecho de lo presloción
del serv¡cio, de no cumpl¡r con esle requisilo no serón reconocidos por'Et lN§TITUTO" y por ende no serón cub¡ertos,
por lo que "tA PROFESIONISIA", se obligo o focturor oporlunomenle los mismos. Los servic¡os prestodos o "EL

INSTIÍUTO" después del plozo estoblecido debérón focturorse o portir del dío primero del mes ¡nmed¡olo poslerior.
En oquellos cosos que "tA PROFESIONISIA" no remito lo focturo en tiempo y con los coroclerhflcos estoblecidos,
deberó concelor el CFDI emitido, generondo uno nuevo con fecho del mes de recepción.

Los focluros deberón señolor en el méiodo de pogo: "Pogo en uno solo exhibición (PUE)" y en Formo de pogo:
"Tronsf erencio eleclrónico".

El pogo seró cubierio en monedo nocionol mexicono, medionte tronsferencio eleclrónico o fovor de "LA

PROFESIONISTA" según los dofos proporcionodos por el mismo, en el Deportomento de Recursos Finoncieros de "EL

INSTITUTO", seró responsobilidod del mismo montener octuolizodo su informoción, en coso de olgún combio, deberó
nolificorlo por escrito, od.iuntondo lo corótulo boncorio que contengo los dolos respectivos. De no hocerlo, "EL

INSTITUTO" no se responsobilizoró por los fondos tronsferidos.

SEXIA. - VIGENCIA. El presenle controio lendró vigencio del 0I de febrero de 2026 ol3l de diciembre de 2026,
pudiendo cuolquiero dé "tAS PARTES", dor por terminodo esle controto, notificondo por escrifo con 5 díos de
onlic¡poción, o lo fecho efecllvo en que se desee que surto efectos lo term¡noción.

sÉPrlMA. - vrnt¡tclclóx DE sERvlClOS- "Et INSTITUTO" podró efecfuor observociones en cuolquier momenlo que
considere pertinenle con reloción o lo colidod en el serv¡cio, y cuondo "Et INSIIIUIO" delecte ineguloridodes,
deberó nolificorlos o "tA PROFESIONISTA" poro que lo conijq en un plozo móximo de 3 f tres) díos hóbiles, solvo que
se pocte un plozo disl¡nto entre "LAS PARTES"; eslo independ¡enlemente de lo responsobilidod legol en que se

incuno por Io ineguloridod deleclodo, de iguol monero "tA PROFESIONISTA" se obligo o devolver los conlldodes
pogodos por lo presloción inegulor del servicio en el plozo onles es'tipulodo, en ese sentido "[A PROFESIONISTA" seró
responsoble por negligencio, impericio, dolo o molo fe en que incurro el o el personol que este designe poro lo
reolizoción del objeto de esle lnstrumento, quedondo estoblecido que se libero o "E[ INSTfTUTO" de cuolqu¡er
responsobilidod der¡vodo de lo prestoción de los servicios, objeto del controlo.

OCTAVA. - RESPONSABITIDAD LABORAt. 'tAS PARIES" reconocen y oceplon que no existe reloción loborol olguno
enire ellos, o entre el personol de 'Et INSTITUTO" y el personol de 'tA PROFESIONISIA", por lo que seró por cuenlo y
o corgo de este último el cumplimienfo de los obligociones potronoles de corócler loborol, fiscol, de seguridod
sociol y de cuolquler olro Índole o su corgo respecto de su personol y se extenderó hosto en lonfo lronscunon los

plozos de prescripción previslos en lo Ley Federol del Trobojo, Ley de INFONAVIT, Ley del lmpuesfo sobre lo Rento,f \,
Ley del Seguro Sociol y demós ordenomienios legoles oplicobles. \-X
Por lo que tompoco existiró uno subord¡noc¡ón por porte "tA PROFESIONISIA", poro con "Et INSIIÍI IO'. Or.aono"u/ \
poclodo tomb¡én que dodo lo noturolezo de los servic¡os que se von o preslor como profesionislo independiente,
no ex¡sl¡ró n¡ngún benef¡cio contemplodo en lo Ley Federol de Trobojo y/o lo Ley del lnsl¡lulo Municipo¡ de Pensiones,

toles como vocociones, primo vococionol. ogu¡noldo, pensiones, port¡c¡poción de los lroboiodores en los u'tilidodes
de los empresos, finiquifo y en generol de cuolqu¡er presfoción que se derive de uno reloc¡ón loborol,
comprometiéndose o no ejercer occión ni derecho olguno en contro de "Et INSTITUTO" en virlud de que no exisle

loción entre 'LAS PARTES" por ser uno prestodoro de servicios independiente

coNTnaTo DE ptEsTActóN DE sERvtctos p¡otEstoNALEs tMpE-c¡s-sa-03-202ó,
CELEBRADo ?oR EuNsrlluto MUNtc[At DE pENstoNEs y LA Dta. suMtfo aNAHí otoaz sofEt o, Er ol DE FEBRERo DE 2o2ó.

Colle Río Seno No. I l@, qobnio Afredo Chóvez, Chihuohuo, Chih., felélono Direclo {072), hlip://M/ww,ñuñicipiochihuohuo.gob.mx

tol

NO. rMPE-CPS-SA-03-202ó
f--a-----ir----
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NOVENA. - CONtIDENCIAIIDAD. 'LA PROFESIONISÍA" se obl¡go o guordor y monlener lo confidenciolidod del servicio
objeto de este controto, de lo informoc¡ón recibido y proporcionodo por "Et INSTfI[,TO", o que seon observodos por
.I.A PROFESIONISIA".

'LA PROFE§IONISTA" horó que sus empléodos, represenlonles, osesores o subconlrotislos que lengon occeso o
conocim¡enfo de lo informoc¡ón conf¡denc¡ol, lo guorden y monlengon bo.io dicho corócler. cumpl¡endo con los

obligociones de confidenciolidod que oquí se eslipulon. Lo onlerior en el enlendido que "tA PROFESIONISIA"

deberó, en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos confrolos o convenios de conf¡denciolidod, o f¡n de que
sus empleodos, represenlonles, osesores o subconlrol¡slos prolejon lo informoción confidenc¡ol. Asimismo, "[A

. PROFESIONISTA" se obligo o copocitor o los personos oquímencionodos en reloc¡ón con el uso y cuidodo que deben
guordor respeto dé lo informoción confidenciol, osí como dorles o conocer los olconces de los obl¡goc¡ones de
conf¡denciolidod conlen¡dos en el presente documenlo. 'tA PROFESIONISIA' deberó proleger lo ¡nformoc¡ón
confidenciql que les hoyo s¡do revelodo, con el mismo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que
empleo poro proleger su propio informoción confidenciol.

porf¡culor, lo ¡nformoc¡ón contenido en los exped¡enles médicos seró monejodo con discreción y

nñdenciol¡dod, olendiendo o los principios élicos y só¡o podró ser dodo o conocer o lerceros medionle orden de
lo oridod competente.

"[A PROrESIONISIA" reconoce y oceplo que fodo lo informoción y documenloción puesto bojo su responsob¡lidod
o o lo que llegoro o tener occeso con mofivo de lo presfoc¡ón de los serv¡cios conlrolodos, ¡ncluyendo, los sistemos,

lécn¡cos, mélodos y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo lecnologío e informoción dé lo qué
pudiero tener conoc¡miento en el desempeño de los serv¡c¡os controtqdos es propiedod de 'Et INSTÍIUIO".

'tAS PARIES" convlenen que lo vigencio de los obligociones controídos por virtud de lo presenle clóusulo subs¡sriró

indefinidomenle, ¡ncluso después de lerminodo lo duroción de esle instrumenlo.

Lo informoción y oclividodes presentes, posodqs y fuluros que se oblengon y produzcon en virtud del cumpl¡mienlo
del conlrolo, serón closificodos expresomente con el corócler de confidenc¡ol, otendiendo o los princip¡os

esloblec¡dos en lo Ley de fronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Chihuohuo, osí como en
¡o Ley de Prolección dé Dofos Personoles del Esfodo de Chihuohuo, por Io que "tAS PARfES' se obligon o guordor
eslricto confidenciolidod respeclo de lo infomoción y resullodos que se produzcon en virlud del cumplimienlo del
presenle inslrumenlo.

En coso de ¡ncumplimienlo, "LAS PARrES" se reservon expresomenie los occ¡ones que conforrne o derecho les

r \ conespondon. tonto odm¡n¡strolivos o judicioles, o fin de reclomor ¡os indemnizociones conducentes por los doños
( Y y perju¡cios cousodos, osícomo lo oplicoc¡ón de los sonc¡ones o que hoyo lugor.

,/ \C'l^o. - AvISO DG PRIVACIDAD. Lo subdirección Admin¡slrotivo del lnsliluio Mun¡cipol de Pensiones, con domic¡l¡o
en'Cqlle Río Seno, número I 100, colon¡o Alfredo Chóvez, C.P.31414, es el responsoble delirotomienlo de sus dolos
personoles y dotos sensibles, los cuoles serón protegidos conforme o lo dispuesfo en el ortículo óó y 73 de lo Ley de
Prolección de Dotos Personoles del Eslodo de Chihuohuo.

Lo flnolidod poro lo cuol serón recobodos sus dalos personoles:

Los dolos personoles, que recobomos de usled en lo Subd¡rección Admin¡stroiivo, los ulil¡zoremos poro lo siguienle
finolidod:
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tlrmo de conkolos de prestoción de Servlclos Proiesbnoles: Es un ocuerdo de voluntodes que creo o

co¡rtaro oE ?¡Ei¡Acró¡ Dt sttvtcros ?tortstol^us rn?E-cri-s^-o:l-2026.
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conceplo de pogos recibidos indeb¡domente con dinero ocluolizodo y con pogo de ¡nlereses de ocuerdo con lo
loso previslo en lo Ley de Ingresos del Municipio de Chihuohuo, poro el presenle ejercicio fiscol.

"LA PROtESIONISTA", es conforme que, en cuonlo o los conlidodes recibidos por concepto de pogos, en coso de
incumplimiento, se consfiluyon como un crédilo fiscol, y su recuperoción quedoró suielo ol procedimienlo
esloblecido en el ortículo ó4 ftocción lV del Código Mun¡c¡pol poro el Eslodo de Chihuohuo.

oÉclml oul¡ne.- REcoNoclMlENIo coNlRAcfuAt. "tAs PARIES' convienen expresomenle que o lo firmo del
presen'te conlrolo quedo s¡n efecto legol cuolquier negocioción verbol o escrilo, convenio o conlrolo que con
onterioridod hub¡eren celebrodo respeclo ol mismo objeto, por lo que "¡,4 PROFESIONISIA' seró d¡rectqmenle
responsoble por lo presloción de sus servicios, frente o lo derechohobiencio y los benef¡ciorios que conespondon.

oÉclml S¡xrl-- c¡slóH o¡ COuuTo. 'tAs PARTES" se obligon o no ceder, trosposor o enojenor por cuolquierlÍlulo
los derechos y/u obl¡gociones que derivon del presenle confroto, sin previo oulorizoción por escrilo de lo olro porte.

OÉClml SÉpftmA.- NOTIFICACIONES. Todos los nolificociones y comunicociones que se d¡r¡¡on "tAS PARTES' como
consecuencio del presenle conlroto, deberón conslor por escrito y ser entregodos en los domicil¡os, coneos
eleclrón¡cos y/o teléfonos de conloclo.

oÉclml ocnve.- cuMPt¡lltENIo ANflsoBoRNo. 'l,A PRofEsloNlsfA decloro y goronlizo que. en lo ejecuc¡ón del
presenlé conlrolo, cumpliró estriclomenle con lodos los leyes, reglomenlos y políticos opl¡cobles en molerio de
prevención del sobomo, conupción y prócticos ¡ndeb¡dos, ¡ncluyendo los políl¡cos intemos de lo lnsl¡lución relolivos
o integridod y ético.

"l,A PROFESIONISIA" se obligo o no ofrecer, prometer, oulorizor, entregor, sol¡c¡lor o oceplor, d¡reclo o
ind¡reclomenfe, ningún pogo, regolo, dód¡vo, benef¡c¡o, venloio indeb¡do o ¡ncenl¡vo de cuolquier nolurolezo o
cuolquier funcionorio públ¡co. empleodo de lo lnslitución, lercero o persono relocionodo, con elpropós¡lo de influir
o olferor decis¡ones, obtener benefic¡os indebidos. oseguror ventojos comercioles o cuolquier olro f¡n impropio.

Asim¡smo, 'l,A PROFESIONISfA" deberó ¡mplemenlor y monlener próclicos, controles y procedimienlos rozonobles
poro preyenir oclos de soborno o corrupción por porte de sus empleodos, ogenfes, represenfonles o subconlrolislos.
En coso de que "LA PROFESIONISTA" tengo conocimiento o sospecho fundodo de cuolquier ocfo que puedo
conslituir soborno, conupción o v¡oloción o lo presenfe clóusulo, deberó nolif¡corlo de monero inmediolo y por
escrilo o lo lnslitución.

El incumplim¡enlo de cuolquiero de los obligociones estoblecidos en lo presente clóusulo constituiró cousol suficien
poro que 'Et INSTfTUTO" dé por rescindido el conlroio de monero un¡lolerol, inmediolo y s¡n responsobilidod olguno,
s¡n perju¡c¡o del e.iercicio de olras occiones legoles que conespondon.

Consulle lo Polflco Anlisobomo del IMPE en: https://impeweb.mpioch¡h.gob.mx/. En cqso de denuncios por pos¡bles

cosos de soborno diriose q: htlps://o¡c.mpioch¡h.gob.mx/report/pspm

DÉCIMA NovENA.- coNTROvERslAs. Los conlroversios que se suscilen con motivo de lo interpreloción y
cumpl¡mienlo del présente conlrqto serón resuellos ¡nic¡olmente de común ocuerdo enlre "LAS PARIES", en el

enlendido de que los decis¡ones odoptodos sobre el port¡culor deben conslor por escr¡to y ser firmodos por los

m¡smos. En coso de subs¡stir el conflicto, el mismo se resolveró conforme lo legisloción oplicoble.

coNn^ro oE prrsr^cróN Dt ictvtcros ¡¡otEstoN^lts tm?E-c?s-sa-03.2ozó,
CELE!¡ADo ror ¡r. rNslltü¡o uNtct?A! DE rENsroNts y r.a D¡A. su¡tt¡o aN^ttl om^z so¡tlo, Et o¡ DE tEltEto Dt 202ó.

Core rb §énc No. I lCD, Cobñk Aredo Chávc¿ ChhL,ohuo, Chlh., Téláfono Di€clo lOZl, hnpr^¡rv'iw.muñldplochlhuohuo.gob.mx
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lronsfiere derechos y obligociones enlre el lnsl¡lufo Munic¡pol de Pens¡ones y el Profes¡onisto.

fombién pueden ser ulilizodos poro lo reolizoción de estodísticos.

Los tronsferenc¡os de dolos peEonoles se llevorón o cobo de conformidod con el Art. 92 de lo Ley de Protección de
Dotos Personoles del Eslodo de Ch¡huohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro otender requerimientos de
informoción de uno ouloridod compelenle, que eslén debidomente fundodos y molivodos, o b¡en, se ocluolice
olguno de lo excepc¡ones previslos en el orlículo 70 de lo Ley Generol de Protección de Dotos Personoles en
Poses¡ón de Sujelos Obligodos. osimismo en los supueslos que conlemplo el orlículo: 98 de lo Ley de Protección de
Dolos Personoles del Estodo de Ch¡huohuo.

El oviso de privoc¡dod inlegrol esioró disponible en:
htto://impeweb.moiochiheob.mx

Fecho de eloboroc¡ón: I 0 de sepi¡embre de 2018

Fecho de Acluollzoc¡ón: 25 de junio de 2025.

DÉCn A PRIMERA. - MODltlcAcloNEs- 'LAs PAmES'conv¡enen en que cuolquier odición o modificoc¡ón o lo
dispuesto en el presenle conlrolo se horó por escrito firmodo medionle convenio, suscrilo por sus representontes
con focultodes y se ogregoró como onexo poro formor porle integronle del mismo, cuolquier oneglo o negocioc¡ón
reol¡zodo de monero verbol, no seró vólido hoslo en tonto se formolice el documenlo respecf¡vo.

DÉC¡i ASEGUNDA. -IERi INACIóN DEt CONTRATO. El presenle conlroto podró ser lerminodo de monero onticipodo,
por voluntod de cuolqu¡ero de 'tAS PARIES", prev¡o notificoc¡ón fehocienle y por escrito que se hogo o lo
controporte con onticipoción mínimo de 5 díos hóbiles.

"EL lNSIlIt IO' podró rescindir el presenle conlroto, sin necesidod de decloroción judiciol, por incumpl¡m¡énto de los

obl¡gociones poctodos en el mismo. independienlemente de lo occión de doños y perjuic¡os que en su coso
correspondo o lo porte ofeclodo, según se presenten los siguientes cousoles:

Cuondo "l,A PROtESIONISIA" modifique o ollere substonc¡olmenle el objelo del presenle conlroto.
Pbr prestor los servicios deficientemenie, de monero inoporluno o por no opegorse o lo dispueslo én el
presenle conirolo.
Por suspender injuslificodomente lo presioción del seNic¡o o negorse o conegir los defic¡enc¡os deleclodqs
por 'Et lNSf[t 10'
Cuondo 'LA PROFESIONISIA" incuno en follo de verocidod lolol o porciol con relqc¡ón o lo informoc¡ón
proporcionodo poro lo celebroción del presente conlroto.
Por todos oquellos ocfos u omisiones que, por responsob¡lidod, impericio. ¡nexperiencio. mol monejo,
deshonesl¡dod, probidod, y olros, 'LA PROtESlONlfA", ofecle o lesione el inlerés de 'CL lNS¡|fl,IO".
Por incumplimiento o cuolqu¡ero de los obl¡goc¡ones estoblecidos en esie ¡nsfrumenfo.

DÉCIMA TERCEñA.- RESPONSASILIDAD Clvl[. lndependienlemenle de lo'term¡noc¡ón o rescisión del controto, "LA
PROtESIONISIA" osume lo responsobilidod civil y en su coso demoñdos que procedon por los doños y perjuicios que
se puedon derivor por motivo del servic¡o prestodo. "LA PROFESIONISIA", exime de cuolquier responsobil¡dod o "EI
lNSÍÍUTO", hociéndose el mismo responsoble de lo conlroloción de seguros o reolizor los ocliv¡dodes y med¡dos que
en su coso eslime convenientes poro dichos efeclo§.

DÉCIMA CUARÍA.- PAGOS INDEBIDOS- "La PROFESIONISTA'. conviene que, en coso de incumplimiento o cuolquiero
de los clóusulos, se doró por rescindido el presenle conlrolo y resl¡tu¡ró o 'EL INSIIÍUIO" los contidodes rec
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VIGESIMA. . JU
@
nrsorccróN v cOMPEIENCIA. En todo lo no previsto en el presenle controfo se regiró por los

disposiciones contenidos en el Código Civil del Estodo de Chihuohuo, monifestondo "tAS PARTES" que en este
controto no existe ningún vicio del consenlimienlo que pudiero involidorlo y olendiendo o lo nolurolezo del presente
¡nstrumenlo legol "LAS PARÍES" ocuerdon someterse o lo jurisdicción de los lribunoles judic¡oles con competencio en
lo ciudod de Chihuohuo, Eslodo de Ch¡huohuo, renunciondo por Io tonto ol fuero que pudiere conesponderles en
rozón de sus dom¡c¡lios presen'tes o fuluros, o por cuolqu¡er otro couso-

l¡íoo ou¡ FUE Et ¡RESENTE coNTRATo poR rAs pARTES euE EN Er TNTERvTNTERoN y ENTERADAS DE su coNIENtDo y
TUERZA LEGAT, TO RATIFICAN Y TIRMAN EN TA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, ET DIA OI DE FEBRERO DE 202ó.

"Et tNs]lf

ING. JUAN ANTONIO vrr.LAsEñoR
DIRECTOR DEI. INSTITUIO MUNICIPAI. DE PENSIONES

"LA PROFESIONISTA"

\./lt¡^¡-'¡'-O

DRA. suMtKo ANAxí onoaz sor¡lo

TESTIGOS

c.P. s .vtA v DR. AtTO
N

CONIRERAS

Et IN§TITUTOSUBDIRECI

DEt INSTIÍUTO

VA
DE PE ONES

DRA. LAU

SU B DIR

BERTANGA NEVAREZ

tc
CIPAI. DE IONES

COORDINADORA DE SERVICIOS SUBROGADOS
DEI. INSTIfUTO MUNICIPAI. DE PENSIONES

coNriAIo DE FrEsTAcróN oE sEtvtctos ttottsroNALEs rMrE.cps.s^-03.202¿.
cEt¡lt^oo ?o¡ E!¡NsIl¡uTo MuNrctpat DE tENs¡oNEs y LA Dna. suMrxo aNAHíoroa? sorÉLo. EL0r oE rE¡rE¡o DE 202¿.
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